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Boletín Oñeial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

f M f  i  mmm.
SECCION

LA

Gaceta de Madrid.

PRESIDENCIADEL
Cou0íjo ííc ííltnt0tr06.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en Lequeilio sin novedad 
en su importante salud.

DIRECCION
GENERAL DE RENTAS ESTAN

CADAS Y LOTERÍAS.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la adqui
sición de i9  8 ÍÍ .7 0 0  kilogramos 
de tabaco en hoja de los Estados- 
Unidos en el trascurso de los años 
económicos que á continuación se 
expresan, así como el mayor núme
ro de kilogramos que sobre aquel 
pida la Hacienda hasta un máxi
mum de 2.760.000, que entregará 
el que resulte contratista en las 
cantidades y fechas siguientes.

1.a El tabaco será de Kentucky 
y Virginia, excluido el de las clases 
conocidas eu-Nueva Orleans con los 
nombres de Factory Lugs, Planters 
Lugs y Leaf inferior to commou, y 
ha de venir precisamente envasado 
en barricas directamente de los mer
cados de América. Solo en casos de 
pérdida de las cosechas en los Esta
dos-Unidos , justificadas debidamen
te, podrá el contratista hacer com
pras de las mismas clases de tabacos 
en Europa, prévia la autorización de 
la Dirección general.

Dos octavas partes cuando mé- 
nos de la cantidad de tabaco conte

nido en las barricas que sean objeto 
de una sola entrega ha de ser apli
cable á capa, y las seis octavas par
tes restantes cuando más, á tripa. 
La hoja para capas ha de ser madu
ra, fresca, sana, fina y de buen color 
y extensión para cigarros comunes. 
La aplicable á tripa será asimismo 
madura, fresca y sana. Si no reunie
se todas estas circunstancias, ó el la- 
: co tuviere cualquier defecto, no 

á admitido. Cuando el contenido 
de las barricas que sean objeto de 
una misma entrega tenga exceso de 
capa, quedará esta á beneficio de la 
Hacienda, el contratista no tendrá 
derecho á que le sirva de compensa
ción para los excesos de tripa que 
resulten de las entregas posteriores. 
Cuando, por el contrario, haya exceso 
de tripa en el contenido de las barri
cas que sean objeto de una misma 
entrega, quedará este en depósito 
hasta que en las posteriores presen
te otras barricas que tengan el exce
dente de capa necesario para com
pensar el de tripa. S iesta compen
sación no se efectuase en el término 
de dos meses, á contar desde el pri
mer dia del reconocimiento del taba
co, se tendrán por desechadas todas 
las barricas que se hallen en este 
caso; y si miéntras estuvieren en de
pósito por falta de compensación fue
re necesario hacer uso de su conte
nido para las labores de las Fábricas 
por haber dejado de cumplir las 
consignaciones el contratista, se cer
tificará el peso y valor del tabaco de
duciendo la sexta parte de su im
porte que quedará á beneficio de la 
Hacienda.

2.a El contratista entregará  
19.811.700 kilogramos de dicho ta
baco en las cantidades y fechas si
guientes:

Kilógramos.

De 1.® de Marzo á 1.® de 
Abril de 1 8 6 9 .  . .2 .200 .000  

De 1.® de Mayo á 1.® de
Junio de id...................  2.200.000

De 1.® de Julio á 1.® de 
Agosto de id. . . . 2.203.900

6.603.900

De 1.® de Marzo á 1.* de 
Abril de 1870. . . .2 .200 .000  

De 1.* de Mayo á 1.® de
Junio de id.................... 2.200.000

De 1.0 de Julio á 1.® de 
Agosto de id. . . . 2.203.900

6.603.900

De 1.0 de Marzo á 1.® de 
Abril de 1871 . . . 2.200.000

De 1.0 de Mayo á 1.® de 
Junio de id. . . . 2.200.000

De 1.0 de Julio á 1.® de 
Agosto de id. . . . 2.203.900

6.603.900

El contratista podrá hacer las 
entregas de estas consignaciones án- 
tes de las fechas en que respectiva
mente se expresa han de verificarse. 
Los envases en que vengan coloca
dos los tabacos quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

3 . a Además del número de kilo
gramos que ha de entregar el con
tratista según lo estipulado en la 
condición anterior, entregará también 
los que la Dirección, si lo estima 
conveniente, le pida hasta un maxi- 
mun de2.760.000 kilógramosen cual
quiera de las épocas que compren
de la misma condición; pero si hu
biere trascurrido el dia 1.® de Agos
to de 1871 y no se le hubiere hecho 
pedido alguno por el máximum citado 
ó solo se le hubiere exigido la en
trega de una parte de este, se enten
derá caducada la facultad concedida 
para el todo ó parte del mismo, se
gún el caso, sin quedarle al contra
tista derecho alguno para formular 
reclamación sobre el particular.

4 . ® La entrega de los tabacos 
que se pidan al contratista por la to
talidad ó por parte del máximum ex
presado en la condición anterior de
berá hacerla dentro de los cuatro 
meses siguientes á la fecha del pedi
do, y sus respectivos envases queda
rán á beneficio de la Hacienda.

Todas las entregas las hará el 
contratista en las Fábricas y por las 
cantidades que la Dirección le desig
nará oportunamente.

5 . ® Todos los gastos y derechos 
de cualquiera clase establecidos á la 
fecha de la aprobación de la subas
ta, ó que se establecieren en lo su
cesivo hasta que se hayan entregado 
los 19 8H .700 kilógramos de la 
condición 2.® y los que se pidan co
mo máximum por virtud de la 3.®, 
así como los que se originen en ca
da Fábrica hasta que queden admi
tidos y pesados en las mismas, serán 
de cuenta del contratista.

6. ® Los reconocimientos se ha
rán por regla general por los Admi
nistradores Jefbs de las Fábricas y 
los Inspectores de labores de las 
mismas, con asistencia de los Conta
dores y Escribanos. Los Administra
dores Jefes y los Inspectores, como 
periciales, serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación que dén 
á los tabacos. Este acto será indis
pensablemente presidido por el Go
bernador de la provincia ó por el 
funcionario á quien crea conveniente 
conferir su representación, siempre 
que tenga el carácter de Jefe de cual
quiera de las dependencias de Ha
cienda, á cuyo fin el Administrador 
de la Fábrica pasará el correspon
diente aviso á dicha Autoridad con 
la necesaria anticipación.

De cada reconocimiecto que prac
tiquen las ;Fábricas extenderán estas 
un acta espresiva, una por una, de 
las barricas reconocidas, sus clasifi
caciones y cantidad de capa y tripa 
que contiene; cuyo documento, fir
mado por todos los concurrentes al 
acto, se remitirá original á la Direc
ción general de Rentas Estancadas y 
Loterías.

Los Administradores de las Fá
bricas no podrán en ningún caso 
hacerse cargo ni emplear en las ela
boraciones el tabaco que hayan cla
sificado admisible hasta que se les 
autorice competentemente para ello, 
en cuyo momento cesa la responsa
bilidad del contratista con respecto á 
este particular.

7 . ® Las barricas y los tabacos 
sueltos que se desechen al contratis
ta en los reconocimientos que practi
quen las Fábricas por no reunir cual
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quiera de las circunstancias exigidas 
en la condición los extraerá el 
contratista en el término de dos me
ses para puerto extranjero que no es
té situado en el Mediterráneo. Pasa
do este tiempo sin haberlo verificado, 
se entenderá que hace abandono de 
los mismos, y la Hacienda los que
mará con las formalidades estableci
das. El contratista en el primer caso 
quedará obligado á presentar al Jefe 
de la Fábrica respectiva certifica
ción del Cónsul español que acredite 
el desembarque del tabaco en el 
puerto á donde fuere dirigido, con 
expresión del número de barricas y 
de su peso, así como de los tabacos 
sueltos, dentro del término pruden
cial que por el mismo Jefe se le 
designe.

Al hacerse el embarque de estos 
tabacos se darán avisos de su clase 
y peso á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Laterías y á los 
respectivos Gobernadores para su 
conocimiento y para que estos pue
dan dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de 
los buques durante su permanencia 
y salida de los puertos. Cuando los 
Jefes de las Fábricas de Tabacos re
ciban las certificaciones de desem
barque en puerto extranjero, toma
rán nota de ellas y las remitirán ori
ginales á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías.

Con los avisos que dén las Fá
bricas del peso de los tabacos des
echados que se embarquen para puer
to extranjero, y con las certifica
ciones de los Cónsules del desem
barque en los mismos, se instruirá 
expediente para averiguar si hay al
guna diferencia de ménos en la can
tidad de tabacos desembarcada, com
parada con la que salió de la Fábri
ca. Si excediese esta diferencia ó el 
contratista no presentase la certifi
cación de desembarque dentro del 
término designado, pagará á la Ha
cienda el valor de la cantidad total 
ó de la diferencia de ménos al pre
cio que tenga en estanco el tabaco 
picado común. Solo se eximirá de 
esta responsabilidad justificando con 
arreglo al Código de Comercio que 
la falla procede de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento, en- 
callamiento ü otro riesgo marítimo 
análogo.

8.a Además de los empleados 
designados para hacer los reconoci
mientos de los tabacos que presen
te el contratista, la Dirección gene
ral, cuando lo estime conveniente, 
podrá nombrar á otros para que los 
practiquen en unión de aquellos. Si 
los comisionados especiales se con
formaren con los dictámenes que re
sulten por mayoría, dispondrán que 
se precinte y selle el número de 
barricas que indiquen para que con
ducidas á la Fábrica de esta corte 
se verifique nuevo reconocimiento y 
por ellas se recíba ó deseche la par
tida á que correspondan.

Los que queden admitidos en la 
Fábrica de esta corle serán por cuen
ta de su consignación si no estu
viere cubierta, y por consiguiente el 
gasto del trasporte será de cargo del 
contratista; pero si lo estuviere, será 
■del de la Hacienda.

Los gastos de porte y reporte de 
los tabacos que se declaren inadmi

sibles en la expresada Fábrica serán 
de cuenta del contratista.

Sin embargo del reconocimiento 
y recepción que se hiciere en virtud 
de la regla 6.a y de lo dispuesto en 
la presento, podrán sufrir los taba
cos en los almacenes de las Fábri
cas los reconocimientos que la Di
rección disponga, prévia autorización 
del Gobierno de S. M. El Gobierno 
podrá ademas disponer que se reco
nozcan los tabacos en los puntos de 
embarque del extrangero, si bien este 
reconocimiento no prejuzga la recep
ción de los tabacos si procediese en 
virtud de los que se hagan en las 
Fábricas.

9 . a Si en los reconocimientos y 
clasificación que hiciesen los em
pleados designados en la condición
6.a creyere el contratista que hubo 
mala inteligencia ó error respecto del 
todo ó parle de los tabacos clasifica
dos, podrá pedir á los Administrado
res de las Fabricas la suspensión de 
entrega y el depósito de los defectuo
sos para su extracción fuera del 
reino.

También podrá pedir á la Dirección 
si lo prefiere, por medio de exposición 
razonada, nuevo reconocimiento; y 
si hubiere fundamento para ello, es
ta lo acordará, nombrando el perito 
ó peritos que deban practicarlo. Los 
dictámenes de estos serán decisivos, 
y si confirmasen en todas sus partes 
el primer reconocimiento, pagará el 
contratista lodos los gastos que hagan 
para su traslación, estancia y vuelta. 
Cuando de los tabacos desechados en 
el reconocimiento que ocasionó la 
protesta del contratista se declarasen 
inadmisibles en el segundo un 50 
por 400 ó más, los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el contra
tista; y si en totalidad se admitieran, 
serán de cuenta de la Hacienda

10. Si el contratista no entrega 
para el 1.’ de Abril de 4869 los 
2.200.000 kilogramos correspon
dientes á la primera consignación, ó 
solo entregase parte de esta cantidad, 
quedará obligado á satisfacer á la Ha
cienda 500 milésimas de escudo por 
cada dia y quintal métrico (100 ki
logramos) que se retrase en el cum
plimiento de esta obligación. La mis
ma responsabilidad contrae desde el 
momento en que deje de hacer cual
quiera de las demas entregas que 
constituyen lo  ̂ tres abastecimientos 
ordinarios y las de ios pedidos que 
se le hicieren por cuenta del máxi
mum señalado en la condición 3.a

Sin perjuicio de esta responsa
bilidad, y si las Fábricas no conta
ran con surtido cuando ménos para 
las atenciones de la elaboración or
dinaria de dos meses, la Dirección 
podrá disponer la compra del nú
mero de kilógramos de tabaco que 
adeude el contratista, en los mer
cados extranjeros de Europa ó Amé
rica; y si en unos y otros faltara 
tabaco de la clase contratada, se 
tomará de otras mas superiores, sien
do de cuenta del contratista la dife
rencia del precio entre el de la ad
judicación y el de los tabacos que 
se compren por su cuenta satisfa
ciendo todos los gastos que se de
venguen, sean de la clase que fueren, 
y siendo responsable de los riesgos 
de mar y demas perjuicios que se 
originen en el servicio que se haga 
por su cuenta, sin que le quede de

recho á reclamación de ninguna es
pecie.

41. Míéntras llegan los tabacos 
que con el objeto expresado en la 
condición anterior se hubiesen com
prado por cuenta del contratista, po
drán hacerse traslaciones de unas á 
otras Fábricas de los que haya en 
ellas disponibles, pagando aquel los 
gastos de estos trasportes, cualquie
ra que sea el medio que se use para 
hacerlos mas rápidos, y siendo igual
mente responsable de las averías ó 
pérdidas que por los riesgos de mar 
se origínen, y ios de su reposición 
en iguales términos en las mismas 
Fábricas d edonde hubiesen sido ex
traídos.

42. Cuando llegue el caso de 
que se compren tabacos por cuenta 
del contratista, la única formalidad 
que precederá para su adquisición 
será darle aviso oportunamente para 
que por sí ó por los delegados que 
nombre acompañe á los comisionados 
del Gobierno encargados de efectuar 
las compras en los mercados de Eu
ropa ó América. Si no quisiera asis
tir ni nombrar quien le represente, 
lo cual manifestará al recibir el avi
so de la Dirección, pasará por la 
cuenta justificada y visada por ios 
respectivos Cónsules, que le presente 
la Administración sin otro requisito. 
El contratista no tendrá derecho á 
protesta ni reclamación de ninguna 
especie acerca de este particular, y 
también será desestimada cualquiera 
que intente para detener'el indicado 
procedimiento á preteslo de falta de 
pago por la Hacienda, de averías, 
naufragios, calmas y demás acciden
tes de mar que originen las deten
ciones de los buques. Su falta de 
cumplimiento en cubrir las consig
naciones al espirar los plazos no ad
mitirá escusa alguna, y por lo tanto 
habrá de procederse irremisiblemen
te en la forma que se deja espre- 
sada.

13. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
do portes, reportes, aumentos de pre
cios de los tabacos que se compren 
por su cuenta y demás responsabili
dades que le sean imputables. Si en 
el término de un mes no lo verifica, 
se tomará la cantidad necesaria de 
su fianza, y si esta no fuere repues
ta hasta el completo en el término 
de oti’o mes, se procederá adminis
trativamente por la vía de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de Contabilidad.

14. Si por cualquiera causa ó 
pretexto el contratista hiciera aban
dono del servicio, se verificará por 
su cuenta en los términos anterior
mente espresados, Se anunciará nue
va subasta y será de cargo del con
tratista, tanto el pago de la diferen
cia de precio en los tabacos que se 
compren por su cuenta ántes de la 
nueva subasta, como también las di
ferencias que resulten en los tabacos 
entre el precio de su contrata por to
do el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevamente. Su fianza y 
el embargo de bienes suficientes al 
contralisia cubrirán esta responsa
bilidad en los términos prescritos en 
el art. 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 4852.

45. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista por uno ú otro medio sean á

mas bajo precio que los de su con
trata, no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si esto 
mismo aconteciere cuando abandona
ra el servicio, se le devolverá su fian
za si no resultare contra ella respon
sabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.

16. Si el contratista admitiese 
por cualquier causa créditos ó valores 
del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de taba
co, esto no le servirá nunca de excu
sa para dejar de cumplir oportuna
mente las obligaciones de su contra
to á pretexto de no habérsele satis
fecho en metálico.

17. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxi
lios, ni próroga del contrato, cuales
quiera que sean las causas en que 
para ello se funde, incluso el caso 
de guerra y sus consecuencias.

18. -El contratista se someterá 
en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento de este 
servicio á lo que se resuelva por la 
via conlencioso-adminislrativa, cuan
do no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acor
daren.

49. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de las copias necesarias 
serán de su cuenta.

20. Los destares, que serán pro
visionales, se efectuarán de la mane
ra siguiente: las barricas se numera
rán en los reconocimientos, y un nú
mero de bolas igual al de las barri
cas, numerada, también se colocarán * 
en una urna ú otro objeto á propó
sito: por cada cinco barricas se ex
traerá una bola, el número que con
tenga designará la barrica que se ha 
de escoger: pesados los envases y 
buscado el término medio que cor
responda, el tipo que resulte será 
interinamente el regulador para ha
cer el abono de peso de las demás. 
Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconoci
miento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente
y del contratista ó su representante, 
y se comprenderá con la mayor ex
tensión y exactitud en las certificacio
nes de entrega.

Siendo provisionales, como que
da dicho, las taras que aparezcan en 
estas operaciones, el contratista se 
hallará obligado á los resultados que 
arroje la comprobación posterior en 
el peso efectivo de los envases cuan
do se desocupen estos, á cuyo fin to
das las Fábricas practicarán men
sualmente la liquidación de tarasen 
los términos prevenidos en la Real 
orden de 8 de Octubre de 1867. ■

21. Por cada partida de kilogra
mos de tabaco que el contratista en
tregue en las Fábricas, después de 
aprobadas por la Dirección las actas 
de reconocimiento, se le expedirá sin 
demora por el Contador de cada Fá
brica, con el V.o B.o del Administra
dor de las mismas, una certificación 
expresiva del número de barricas pre
sentadas á reconocimiento; de las 
reconocidas; de las recibidas con ar
reglo á las condiciones que. debe te
ner el tabaco, que se expresaran; de 
las desechadas; del peso con el enva
se y sin el envase de las admitidas,
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y del importe en escudos y milési
mas de estas últimas al precio en 
que quede el servicio, cuya orden de 
adjudicación se citará.

En la misma fecha en que se li
bre el indicado documento, que se 
extenderá en papel del sello 9.o por 
cuenta del contratista y sus copias en 
el de oficio de cargo de la Hacienda, 
remitirán los Administradores de las 
Fábricas de Tabacos á la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Lo
terías el testimonio y demás docu
mentos en que conste el recibo de 
los tabacos, y sus duplicados á la 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Estos certificados producirán las 
correspondientes órdenes de pago á 
favor del contratista, fijándose por la 
Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías la fecha del vencimien
to de las entregas á que se refieran.

22. Los pagos se harán en la 
Caja central del Tesoro público y 
comprendiéndose las cantidades que 
importen las entregas en la distribu
ción mensual de fondos, para que 
aquellos puedan efectuarse en el mes 
siguiente al de las entregas. Si com
prendida la cantidad en la distribu
ción de fondos no se hiciere el pago 
por cualquiera causa, el contratista 
tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de 6 por 100, siempre que 
hubiere gestionado y reclamado su 
pago al Director general de Rentas 
Estancadas y Loterías. El interés em
pezará á devengarse á los 50 dias 
siguientes al último en que debió 
hacerse el pago, y cesará en el que 
este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á 
pedir la rescisión de su contrato si 
los pagos que deben hacérsele sufrie
ren dos meses de demora y la canti
dad que se le adeudare excediese de 
400.000 escudos, habiendo reclama
do su abono del Sr. Ministro de Ha
cienda.

Si llegase á ocurrir el caso de la 
rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista, satisfará 
al mismo el importe de los tabacos 
que haya entregado, y además el in
terés del 6 por 100 anual de su res
pectivo valor por el tiempo que los 
pagos estuvieren detenidos.

23. En el caso de que el con
tratista anticipase las entregas de los 
tabacos en uso de la autorización 
que le concede la condición 2.a, los 
pagos no serán obligatorios sino á 
contar desde la fecha en que cor
respondiese hacerlo según el día de
signado para las respectivas entre
gas, á tenor de lo dispuesto en la 
expresada condición 2.a y en la 22.

24. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio con 300.000 escudos en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, y además sus bie
nes y rentas habidos y por haber. Si 
constituye la fianza en efectos públi
cos, ha de acompañar la póliza de 
su adquisición en Bolsa con las for
malidades legales.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y 
no podrá disponer de ella el con
tratista hasta la finalización del con
trato. Se devolverá en este caso ó en 
el de rescisión, si no resultare res
ponsabilidad, á virtud de comuni

cación que la Dirección de Rentas 
Estancadas pasará á la de la Caja de 
Depósitos.

25. La subasta se verificará el 
día 50 de Noviembre del corriente 
año en la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías. Presidirá 
el acto el Director general, asociado 
del segundo Jefe, Subdirector de la 
misma, y de uno de los Coasesores 
de la Asesoría del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Ha
cienda de la provincia.

26. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose, para conocimiento de todos, los 
oportunos anuncios en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provincias, 
en los términos prevenidos en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 é 
instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año.

Además se pondrán carteles en 
los sitios de costumbre, insertándo
se también anuncios en ios periódi
cos de París, Lóndres y de los Esta
dos-Unidos.

27. En dicho dia 30 de Noviem
bre del corriente año, desde la una 
y media á las dos de la tarde, se re
cibirán por el Director general en 
presencia de las personas que com
ponen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cu
yo sobre se espresará el nombre del 
que suscribe la proposición.

Estos pliegos se numerarán por 
el órden en que sean presentados. 
Para que el pliego pueda ser admiti
do ha de presentar préviamente cada 
licitador certificación de la Caja ge
neral de Depósitos, espresiva de ha
ber entregado en la misma 400.000 
escudos en metálico ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este 
objeto. También acreditará en el ac
to de la presentación del pliego de 
proposición, con los documentos cor
respondientes, si fuese español ave
cindado en la Península, que desde 
4.0 de Enero de 4868 á la fecha de 
la subasta paga por lo ménos de 
contribución territorial 500 escudos 
en Madrid ó 200 en cualquier otro 
punto del reino, ó por subsidio in
dustrial 400 escudos en Madrid ó 
500 en los demás puntos. Si fuere 
extranjero ó español de las provin
cias de Ultramar, presentará declara
ción en debida forma, suscrita por 
quien reúna las circunstancias ex
presadas, en el caso de no tenerlas 
los mismos, que se obliga á garanti
zar con sus bienes la proposición 
que hiciere el licitador extranjero ó 
español de las provincias de Ultra
mar. Además acompañará una mani
festación firmada por sí, si su asis-̂  
tencia fuese en representación pro
pia, ó con podcir en debida forma si 
fuese en nombre de otro, expresando 
el allanamiento sin reserva de nin
guna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, así como 
la renuncia de cualquier fuero ó pri
vilegio, incluso el de extranjería. Las 
proposiciones se han de presentar 
con sujeción al modelo que se fija al 
final de este pliego, expresando los 
precios por letra.

28. Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliegos que con
tengan las proposiciones de los lici
tadores por el órden de su numera-

3
clon, y el actuario de la subasta los 
leerá en alta voz, tomando nota de 
su contenido.

29. El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Lote
rías el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo del precio máximo 
que por cada quintal abonará la Ha
cienda, y que ha de servir de base 
para la subasta, el cual se abrirá y 
y publicará su contenido después de 
abiertos y leídos los pliegos de las 
proposiciones hechas por los licita
dores; pero si no se presentare nin
guno de estos, tampoco se dará lec
tura del tipo.

50. Si entre los precios propues
tos por los licitadores en pliegos cer
rados y dentro del período de su ad
misión hubiera alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por 
el Gobierno, se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación 
déla subasta, con la que se adjudi
cará definitivamente el servicio.

54. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales de las que mejoren 
el tipo del Gobierno, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de las 
mismas por espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el acto. Si 
en este tiempo no se mejorase nin
guna de las proposiciones iguales, 
optará á la adjudicación del servicio 
la que se hubiere presentado pri
mero.

32. Si los precios propuestos por 
los licitadores excediesen del tipo, se 
dará cuenta al Exemo. Sr. Ministro 
de Hacinda para la resolución que 
corresponda.

35. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de completar 
en el término de ocho dias la fianza, 
y si dentro de dicho plazo no lo efec
túa, perderá el depósito presentado 
para tomar parte en la licitación, y 
se sacará nuevamente á subasta en 
los términos que se dispone en el ar
tículo 5.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Este mismo pro
cedimiento se seguirá si en los refe
ridos ocho dias no otórgala escritura.

54. Las disposiciones legales ci
tadas en el presente pliego se con
siderarán como parte integrante del 
mismo para todos los efectos del 
contrato.

Madrid 49 de Agosto de 1 8 6 8 .=  
El Director general, José Rivero.

Modelo  d e  p r o p o s ic ió n  q u e  ha. d e

CONTENER EL PLIEGO DE QOE SE HACE
MÉRITO EN LA CONDICION 27.

D. N. N ., vecino de...... ente
rado del anuncio inserto en la Ga c e
ta  DE M a d r id  núm.....  fecha.......y
de cuantas condiciones y  requisitos 
se previenen pára adquirir en públi
ca subasta la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en las 
Fábricas de Tabacos del reino para 
el surtido de las mismas i9 .8 ii.H 00  
kilógrambs de tabaco en hoja Ken- 
tucky y  Virginia de los Estados Uni
dos, de la clase que espresan dichas 
condiciones, y además los que se lepi- 
dan hasta un maídmum de2.760.000  
kilogramos, desde i.o  de Marzo de 
i869  á i.o  de Agosto de i8 7 i ,  se 
compromete á entregar cada kilogra
mo en limpio al precio de.....escudos
y ..... milésimas (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)

SECCION DE LA PROVINCIA.

Cipcn lap núm epo 5 9 .

El limo. Sr. Director General de 
Correos y Telégrafos, con fecha 51 
de Agosto último me trascribe lo 
que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro 'de la 
Gobernación me comunica con esta 
fecha la Real órden siguiente.— La 
Reina (q. D. g.) se ha dignado acor
dar que se saque á subasta pública 
el servicio del correo diario entre 
Albacete y Casas-Ibañez, señalando 
de tipo la cantidad de mil trescien
tos escudos anuales y con arreglo á 
las demás condiciones del pliego ad
junto.—Lojiraslado á V. S. parajsu 
conocimiento y efectos correspon
dientes, acompañándole copia del re
ferido pliego.»

Lo que he acordado hacer públi
co en este periódico oficial, advir
tiendo que el actu del remate que 
haya de verificarse en esta provincia 
tendrá lugar en mi despacho en esta 
capital el dia 47 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana y ante 
el Alcalde de Casas-Ibañez á dicha 
hora en las Gasas Consistoriales, se
gún se previene en la condición 43 
del pliego que se inserta á conti
nuación.

Albacete 41 de Setiembre de 1868.
£1 Gobernador,

Fpaneisco  Mavappo.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Albacete y  Casas- 
Ibañez.

i  .a El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Albacete á Casas Ibañez la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2. a La distancia de 44 kilómetros 
que comprende esta conducción de
be ser recorrida en 8 horas y las de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3 . a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de dos escudos 
por cada cuarto de hora; y á la ter
cera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Albacete.

5. a Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6. a Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado
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do las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar ésta 
de la humedad y deterioro.

7. a Será obligación del contratis
ta correr los estraordinarios del servi
cio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el Regla
mento de Postas vigente.

8. a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, ésta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. a La cantidad en qne quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Albacete.

10. El contrato durará 5 años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

11. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo, avisará el contratis
ta á la Administración principal res
pectiva, si se despide del servicio, á 
fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si 
en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.
Si el contratista no se despidiera del 
Servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez termi
nado el compromiso, si así lo creye
ra conveniente, ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera qne, sea la época en 
que se haga,' una. vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des
de el dia en que se reciba la comu
nicación.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
partelalínea designadaydirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones 
se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno) determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspon-- 
diente de la asignación á prorata. Si 
la línea se variase del todo el contra
tista deberá contestar, dentro del tér
mino ele los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se aviene, 
ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno ei dere- 
-cho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga éste derecho 
á indemnización.

15. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Boletín o,'¿cial de la pro
vincia de Albacete y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar an
te el Gobernador y Alcalde de Casas- 
Ibañez asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos 
el dia 17 de Octubre próximo, en el 
local que señalen dichas Autoridades 
y hora de las 12 de su mañana.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 1.500 escu

dos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta su
ma. . ,

15. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda de Albacete ó en la subalterna 
de Rentas de Casas-lbañez como de
pendencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 150 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

10. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no se
pa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, 
por la que conste su abtitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán re
tirarse.

18. Para extender las proposicio- 
nesse observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Al- 

«bacete á Gasas-Ibañez y vice versa, 
«por el precio de........escudos anua
rias, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.2) 

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expedien
te al Gobierno.

20. Si de la comparación délas 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licilitacioná la voz por 
espacio de media hora, pero sólo en
tro ios autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hedíala adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante ios gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado corres
pondiente para la Dirección general 
de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa 
sar sin prévio permiso del Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5 .o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de ía subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

MadridSl de Agosto de 1868.—  
El Director general de correos y te
légrafos, P. I. Antonio Safo Ochoa.

Oii*a n iím . GO.

Habiéndose eslraviado en el dia 
de hoy en el local de la féria, á Se
bastian Picazo, vecino de Tarazona, 
una caballería menor cuyas señas se 
insertan á continuación, encargo á 
los SS. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y demás dependientes 
de mi autoridad, que si apareciese 
en sns respectivas localidades, la 
mencionada caballería, la detengan y

lo participen á este Gobierno, para 
que pase dicho dueño á recogerla, 
prévio abono del gasto que ocasione.

Albacete 11 de Setiembre de 1868.
El Gobernador,

F ra n c is co  ülavapro.

Señas que se citan.
Un burro negro, castrado de tres 

años de edad, alzada corta, oreja gran
de, rozado de la cruz y atrás, partido 
el labio superior, se roza un poco en 
los corbejones.

D. Francisco Navarro, Jefede Admi
nistración civil, superior honorífi
co y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que á los treinta 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial, y hora de 
las doce de su mañana, en las Salas 
consistoriales de Elche de la Sierra, 
tendrá lugar la subasta de los pastos 
de los montes del Estado, cuyo nom- 

I bre, número de cabezas y clase de ga- 
> nado y tasación, son los siguientes:

Número de cabezas.

Nombre del monte. Lanar. Cabrio.
Tasación.

Escudos.

Cerro Bogarra . . . 250 » 50
Cerro Garzón . . . 100 » 13
El Cinorrio..................... 100 9 15
Loma de Carrascosa y 

Valleios de Cómica-
bra.............................. 100 9 üü

Rada del Aci. . . . 100 B 10
Rincones de Víñuela. . 250 B 30
Solana de Sierra Seca 100 ■ 20
Solana v Cerro de la

Fuente del Taif . . 60 • 15

1060 9 175

Lo que se anuncia al público para 
todo el que quiera interesarse; ad
virtiendo que el pliego de condi
ciones que ha de servir de base se 
hallará de manifiesto en la Secre
taria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 1.° de Setiembre de 
1868.—Francisco Navarro:

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de Administración civil 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que á los treinta 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial y hora de 
las doce de su mañana, en las Casas 
consistoriales de Chinchilla bajo la 
presidencia del Alcalde, tendrá lu
gar la subasta de los pastos de los 
montes de propios de aquella pobla
ción, cuyos nombres, número de ca
bezas de ganado que pueden disfru
tarlos, asi como su tasación, es como 
sigue:

Nombre del monte.
Clase 

y número 
de cabezas.

Tasación,

Escudos.

Abrevador de Pi-
nilla..................... 54 lanar 11

Atochar del Char-
con...................... 46 B 14

Los Cerezos. . . 40 B 12
Cerro de enmedio . 60 B 18
Cerro de San Gris-

tóbal . . . . 100 B 31

Cerro del Armo- 
chon . . . .  

El charcon . . .
Charcon de Casa- 

Juanote . . .
Entredicho de Vi- 

llora . . . .  
Fuente de los Car

boneros . . .
Lomas del Charcon 
La Mejorana . .
Olivares en la Losa 
Sierra de la encan

tada . . . .  
Solana de la Sierra 

Pinilla . . . . 
Los Ruices . . .
Umbría de Olivares 
Venta de los pobres 

y Charca de Gasa- 
blanca . . . .

10 »
44 » 
30 !>
60 3

90 »80 B
140 B22 B

GO

27

18

1050 325

Lo que se anuncia al público en 
este periódico oficial para conoci
miento de los que quieran intere
sarse, advirtiendo que el correspon
diente pliego de condiciones estará 
de manifiesto en ia Secretaria de 
aquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Setiembre de 1868. 
Francisco Navarro^

Imprenta de Rafael y  Elias Serna, 
Rosario, iO,
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